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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.,.............. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETÍN oficial de la provincia de burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta mím. 12.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corle sin novedad en su 
importante salud.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidlas hasta la madru
gada de hoy.

NORTE.—El General en Jefe del 
Ejército de la Derecha participa que 
ayer se presentaron á indulto en Pam
plona seis carlistas con armas de la 
partida Rozas y tercer batallón na
varro. Habían empezado los trabajos 
de recomposición de la vía férrea y 
telégrafo á Pamplona.

Las demás noticias carecen de in
terés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 4.

Habiéndose dado conocimiento á este 
Gobierno por la Comandancia Central 
de los Depósitos de Bandera y Caja 
general de los Ejércitos de Ultramar 
en comunicación de 10 del actual, de 
los repelidos abusos que por agentes 

oficiosos se vienen cometiendo en el 
cobro de los crédilos que corresponden 
á individuos procedentes de Ultramar, 
tanto por alcances de fallecidos, licen
ciados por inútiles y cumplidos, como 
gratificaciones de quintos y tantos 
otros que tienen lugar; y deseoso de 
prolejer los intereses de tantas familias 
necesitadas, defraudadas con los ama
ños de que se valen cierta clase de 
apoderados, he dispuesto que por me
dio de este Boletín oficial se haga co
nocer á lodos cuantos tengan créditos 
en la citada Caja, que pueden reali
zarlos directamente dirigiendo sus re
clamaciones á dicho Centro por con
ducto de este Gobierno ó por medio de 
la autoridad local, que sin descuento 
ni gravámen de ninguna especie, á ex
cepción del coste del giro, se les re
mitirá su importe al punto en que re
sidan luego que les llegue el turno 
para el pago, que no se altera por na
da ni por nadie, y que no se dejen 
sorprender ni cedan sus derechos á 
persona alguna, seguros, como deben 
estar, de que han de hacerlos efectivos 
sin ninguna clase de intervención.

Burgos 13 de Enero de 1876.
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Excmo. Sr.:=He dado cuenta á
S. M. do la comunicación de V. E. fe

cha 14 del corriente mes, participando 
á este Ministerio la constitución del 
Consejo Supremo de los Caballeros 
Hospitalarios Españoles y la de su Co
misión permanente: enterado de los fi
nes benéficos de esta institución, y pe
netrado de los levantados sentimientos 
y cualidades morales y de inteligencia 
que adornan á Iqs individuos que com
ponen dicho Consejo Supremo y su 
Comisión permanente, el Rey ha tenido 
á bien disponer se manifieste á ese 
Consejo y su Comisión permanente 
que ha visto con agrado la constitución 
de las referidas Corporaciones, y que 
le inspiran gran confianza los indivi
duos que las componen para la reali
zación del caritativo objeto á que dedi
can sus desvelos. Asimismo es la vo
luntad de S. M. se haga saber á ese 
Consejo Supremo la satisfacción que 
experimenta siempre que pueda tender 
su mano protectora á los desgraciados; 
y por consiguiente, que esa Corpora
ción cuente en todo tiempo con el au
xilio y apoyo del Ministerio déla Go
bernación, á fin de que responda cum
plidamente esa Asociación á los santos 
y humanitarios sentimientos de los fun
dadores.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1875. — 
Es copia.=EI Director general, Cam- 
poamor.=Sr. Presidente del Consejo 
Supremo de Hospitalarios Españoles.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.
— —

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 4 de Octubre de 
1875.

Abierta á las 10 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Acedillo y asis
tencia de los Sres. Aparicio, Caslrillo y 
Buslillo, se leyó y aprobó el acia de la 
extraordinaria anterior.

Seguidamente se procedió á la revi
sión decretada en 30 de Abril último 
y á resolver varias incidencias de 
quintas en los términos siguientes.

Rábanos.—La Comisión ratifica su 
fallo de 9 de Diciembre de 1874 por 
el que declaró exento de la segunda 
reserva de dicho año al mozo Benito 
Arnaiz Román.

También ratifica la Comisión el fallo 
del Ayuntamiento por el que declaró 
exento de dicha reserva al mozo Pau
lino Puras Cámara por haber acredi
tado la excepción de hijo de viuda 
pobre.

Ameyugo.—Alejandro Zárate Val- 
derrama, alistado para completar el 
cupo del último reemplazo, la Comisión 
acuerda que, se oficie al Sr. Goberna
dor civil de Bilbao, en cuyo distrito se 
halla dicho mozo, á fin de que ingrese 
en uno de los cuerpos del ejército si no 
alegare exención alguna, ó que le haga 
comparecer en caso contrario ante esta 
Superioridad.

José González Santa María, alistado 
para el mismo reemplazo, habiendo 
acreditado la excepción de hijo de pa
dre sexagenario y pobre, la Comisión 
acuerda declararle exento, revocando 
el fallo del Ayuntamiento.

No habiéndose presentado el mozo 
José Foncea Clemente, la Comisión 
acuerda que comparezca el dia 15 del 



actual, apercibiéndole que si no lo ve
rifica se le declarará soldado.

Rublacedo de Abajo.—Remigio Peña 
Fernandez, la Comisión acuerda decla
rarle exento del último reemplazo por 
estar casado canónica y civilmente.

Habiendo sido declarado corlo de 
talla por el Ayuntamiento el mozo Vi- 
lores Gutiérrez Rodríguez, alistado 
para completar el cupo del último re
emplazo, como procedente de la ter
cera reserva de 1874, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto la resolución 
expresada y que comparezcan los inte
resados con el comisionado el dia 13 
del actual.

No habiéndose presentado á su in
greso en caja el mozo Angel Nuflez 
Saez, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo teniendo presente 
la Real orden de 1.° de Abril úl
timo.

losantes. — Bartolomé García Oca, 
la Comisión le declara exento del últi
mo reemplazo como hijo de viuda 
pobre.

José Ezquerra Oca, de la segunda 
reserva de 1874, la Comisión le de
clara de nuevo pendiente de varias 
justificaciones para el dia 13 del ac
tual.

Mecerreyes. —Dada cuenta de una 
instancia de Manuel Alonso Villa pi
diendo se le devuelva la partida de 
casamiento civil presentada por el 
mismo antes de su ingreso en caja, la 
Comisión acuerda que se pase oficio 
al Sr. Comandante de la caja hacién
dole relación del contenido de dicho 
documento.

Pradoluengo. — Resultando que el 
mozo Domingo Bañares Alegre, perte
neciente á la primera reserva de 1874 
se halla de voluntario movilizado en 
la ciudad de Frias, la Comisión acuer
da que se reproduzca al Sr. Goberna
dor el oficio que se le dirigió para la 
comparecencia de este mozo, señalan
do nuevamente para esta el dia 13 del 
actual.

La Comisión, en vista de las justifi
caciones presentadas, ratifica el fallo 
del Ayuntamiento por el que declaró 
exento al mozo Juan Zaldo Benito de 
la segunda reserva de 1874, por tener 
un hermano en el ejército.

Mahamud.—También ratifica la Co
misión su fallo de 14 do Marzo de 
1874 por el que declaró exento de la 
primera reserva de dicho año al mozo 
Nemesio García y García.

Serafín Campo Santos de la segunda 
reserva de 1874: el Ayuntamiento le 
declaró exento por tener un hermano 
en el ejército, la Comisión le declara 

pendiente de todas las justificaciones 
para el dia 15 del actual.

Pineda de la Sierra.—La Comisión, 
en vista de las justificaciones presen
tadas, ratifica el fallo del Ayuntamiento 
por el que declaró exento de la prime
ra reserva de 1874 al mozo Miguel 
Esléban López por mantener á dos 
hermanos huérfanos.

Santa Maria Rivarredonda.—Pedro 
Nieva Oviedo, de la tercera reserva de 
1874, expuso tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando varios interesados 
contra esta decisión: la Comisión le 
declara pendiente de justificación para 
el 15 del actual.

Villafranca Montes de Oca. —La Co
misión, en vista de las oportunas jus
tificaciones, ratifica el fallo del Ayun
tamiento por el que declaró exento de 
la primera reserva de 1874 al mozo 
Hermenegildo Cámara Oca como hijo 
de padre impedido y pobre.

Pancorbo.—También ratifica la Co
misión, en vista del expediente pre
sentado, el fallo del Ayuntamiento por 
el que declaró exento de la segunda 
reserva de 1874 al mozo Francisco 
Barcena Quincoces como hijo de padre 
sexagenario y pobre.

Villaescusa la Solana.—La Comisión 
ratifica su fallo de 28 de Setiembre de 
1873 por el que declaró exento de la 
reserva de dicho año al mozo Rafael 
Saez Valdés.

También ratifica la Comisión en vis
ta de las justificaciones presentadas los 
fallos del Ayuntamiento por los que 
declaró exentos á Felipe Briongos 
Morquillas de la reserva de 1873, 
y á Leonardo Ruiz y Mena de la 
primera reserva de 1874; al primero 
como hijo de padre sexagenario y po
bre, y al segundo como nieto de abue
la pobre.

Castrillo Solarana.—Robustiano Po
zo García, de la primera reserva de 
1874, la Comisión le declara de nuevo 
pendiente de justificación para el dia 
13 del actual.

Santa María del Invierno —Clemente 
Munguira Oviedo, alistado para com
pletar el cupo de! último reemplazo, 
habiendo justificado la excepción de 
hijo de viuda pobre, la Comisión acuer 
da declararle exento, confirmando el 
fallo de la corporación municipal.

Puebla de Arganzon.— No habiendo 
acudido el Ayuntamiento á la reserva 
de 1873 y primera y segunda de 1874 
para completar el cupo de un soldado 
en el remplazo de 70.000 hombres de 
este año, el cual ha pretendido cubrir 
con los de la tercera reserva de dicho 
año, la Comisión acuerda prevenir al

Ayuntamiento que haga en primer tér
mino la oportuna declaración respecto 
de los mozos de las tres reservas men
cionadas, y despues respecto de los de 
la tercera ya citada, compareciendo 
nuevamente el comisionado con los in
teresados el dia 13 del actual.

Ricardo Varona Cortázar, de la pri
mera reserva de 1874, el Ayuntamien
to le declaró exento de dicha reserva 
como hijo de viuda pobre: la Comisión 
le declara pendiente de justificación 
para el dia 13 del actual.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto al mozo Tomás Alberdi Orliz 
declarado exento de la misma reserva 
por el Ayuntamiento como hijo de viu
da pobre.

Caleruega. — Gerónimo Marijuan 
Arauzo, perteneciente á la reserva de 
1873 y alistado para completar el cu
po del último reemplazo expuso ser 
hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 13 del actual.

Arraya.—Nicolás Leiva Barrio, alis- 
I lado para completar el cupo del ultimo 
i reemplazo como procedente de la ter

cera reserva de 1874, en 12 de Setiem
bre último se acordó que el Ayunta
miento resolviera categóricamente res
pecto de la excepción alegada por este 
mozo de estar casado canónica y civil
mente: la corporación municipal le ha 

: declarado con posterioridad exento; y 
habiéndose apelado de dicho fallo, la 
Comisión acuerda confirmarle.

Felix Palacios Gallo, alistado para el 
último reemplazo, en 12 de Setiembre 
último quedó pendiente de justificar la 
existencia de un hermano en el ejérci
to; y acreditándose este extremo por 
medio del oportuno certificado, la Co
misión acuerda declararle exento y 
que se le dé de baja.

No habiéndose cubierto el cupo cor
respondiente á este distrito en el úlli- 

' mo reemplazo, la Comisión acuerda 
¡ que comparezca el comisionado nueva

mente el dia 13 del actual con un sol
dado y un suplente.

Guzman.—Florentino Alonso y Alon
so, alistado para completar el cupo 
del último reemplazo, alegó tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró pendiente hasta tan
to que justificara la existencia de di
cho hermano: la Comisión acuerda que 
comparezca el dia 15 del actual con 
todas las justificaciones referentes á 
dicha excepción.

Garganchón.—La Comisión, en vista 
de las justificaciones presentadas, rati
fica el fallo del Ayuntamiento por el 
que declaró exento de la primera re

serva de 1874 al mozo Nicolás Heras 
Cámara, como hijo de padre sexagena
rio y pobre.

Fermín Ortega Lázaro, alistado para 
completar el cupo del último reem
plazo, alegó ser hijo de padre impedi
do y pobre: el Ayuntamiento le de
claró soldado: la Comisión le declara 
pendiente de justificación para el dia 
15 del actual.

Alcocero.—La Comisión en vista de 
las justificaciones presentadas ratifica 
el fallo del Ayuntamiento por el que 
declaró exento de la primera reserva 
de 1874 al mozo Felipe Saez San Juan, 
como hijo de viuda pobre.

Cueva Candiel.—Elias Saez Conife
ras, alistado para completar el cupo 
del último reemplazo,'expuso tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exento, apelando un 
interesado contra esta decisión: pre
senta certificado de existencia de dicho 
hermano: la Comisión acuerda decía- " 
rarle pendiente de las demás justifica
ciones para el dia 15 del actual.

Rafael Ortiz Saez, alistado para el 
último reemplazo, expuso ser hijo de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró soldado, apelando el interesado 
contra esta decisión; y no presentando 
expediente justificativo, la Comisión 
acuerda lo verifique el dia 15 del 
actual.

Redecilla del Campo.—La Comisión 
ratifica sus fallos por los que declaró 
exentos á Juan Alarcia Serrano de la 
reserva de 1875 en 28 de Setiembre 
de dicho año, y á Miguel Murillo Ron
da de la segunda reserva de 1874 en 
15 de Junio del año último.

Abajas.—La Comisión ratifica, con 
vista del oportuno expediente, el fallo 
del Ayuntamiento por el que declaró 
exento de la primera reserva de 1874 
al mozo Dionisio Saez Miguel, como 
hijo de padre .sexagenario y pobre.

Revilla Cabriada.—Felipe Carranza 
Agustín, de la segunda reserva de 
1874, la Comisión le declara de nuevo 
pendiente de justificación para el dia 
13 del actual.

Viloria.— La Comisión ratifica su 
fallo de 28 de Setiembre de 1875 por 
el que declaró exento de la reserva de 
dicho año al mozo Remigio de Pablo.

Quiutanaloranco — También ratifica 
la Comisión en vista de las oportunas 
justificaciones el fallo del Ayuntamiento 
por el que declaró exento de la segun
da reserva de 1874 al mozo Melquía
des Castrillo Alonso como hijo de viu
da pobre.

San Clemente del Valle.—La Comi
sión ratifica su fallo de 28 de Setiem
bre de 1875 por el que declaró exento 



de la reserva de dicho año al mozo 
Roque Espinosa Pascual, así como el 
de 24 de Marzo de 1874 declarando 
también exento de la primera reserva 
del año último al mozo Marcos Alarcia 
Manso.

Ciríaco Manso Pascual, de la pri
mera reserva de 1874, el Ayunta
miento le declaró exento como hijo de 
viuda pobre; y no presentando expe
diente justificativo, la Comisión acuer
da que lo verifique el dia 13 del ac
tual.

Santa Gadea del Cid.—La Comisión 
ratifica en vista del expediente presen
tado el fallo del Ayuntamiento por el 
que declaró axenlo de la segunda re
serva de 1874 al mozo Santiago Arin 
Eguiluz como hijo de padre sexagena
rio y pobre.

Bascufiana.— También ratifica la 
Comisión su fallo de 29 de Setiembre 
de 1873 por el que declaró exento de 
la reserva de dicho año al mozo Anto
nino Jorge San Martin.

Puras de Villafranca.—La Comisión 
en vista del expediente presentado ra
tifica el fallo del Ayuntamiento por el 
que declaró exento de la segunda re
serva de 1874 al mozo Ramón García 
de Maria por mantener á una hermana 
huérfana, dispensando á este mozo en 
atención á su pobreza de reintegrar el 
papel del expediente que ha presen
tado.

No habiendo comparecido el mozo 
Fausto Oca García, perteneciente á la 
tercera reserva de 1874, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 13 de| 
actual, en la inteligencia que de no 
hacerlo se instruirá el oportuno expe
diente de prófugo teniendo presente 
la Real orden de 1.' de Abril último.

Villan.asur Rio de Oca.—La Comi
sión, en vista de las oportunas justifi
caciones, ratifica el fallo del Ayunta
miento por el que declaró exento de la 
primera reserva de 1874, al mozo Mi
guel López Sanz como hijo de viuda 
pobre.

Villagalijo. — También ratifica la Co
misión el fallo del Ayuntamiento por 
el que declaró exento de la primera 
reserva de 1874 al mozo Juan Marín 
Grijalva por haber acreditado la ex
cepción de hijo de viuda pobre.

Olmillos de Muñó.—No habiéndose 
presentado el comisionado con los mo
zos, según se le tenia prevenido, la 
Comisión acuerda imponer al Alcalde 
la multa de 25 pesetas por no haber 
cumplido este servicio, sin perjuicio 
de exigirle mayor responsabilidad si 
no compareciese en el dia 15 del ac
tual, que de nuevo se le señala.

De conformidad con el dictamen de 

los Sres. facultativos que han reco
nocido con arreglo al cuadro de 6 de 
Agosto de 1874 y Reglamento de 26 
Mayo de dicho año los mozos de la 
reserva de 1873 Manuel Morquillas 
Martínez del alistamiento de Villaes- 
cusa la Solana, Lope Foncea y Foncea 
del de Santa María Rivarredonda, Luis 
Moreno Pozo del de Valluércanes Lau
reano Jorge Ochoa de) de San Cíe-, 
mente del Valle, y Pedro Hernando 
Roldan del de Puras de Viliafranca, la 
Comisión acuerda declararlos útiles 
para el servicio militar.

De igual conformidad acuerda la 
Comisión declarar útiles condicional
mente á los mozos de la reserva de 
1875 y alistamiento de Villaescusa la 
Solana Justo Ruiz Barriomiron y Va
lentín Porras Ruiz.

De la misma conformidad acuerda 
la Comisión declarar inútiles á Se
gundo Carcedo García del alistamiento 
de Fresno Rietiron para la reserva de 
1875, á Miguel Ochoa Crespo del de 
Bascufiana y dicha reserva, á Jacinto 
Alonso López perteneciente al alista
miento de Santa Maria Rivarredonda 
para la primera reserva de 1874, Vi
cente Virumbrales Estefanía de la mis
ma reserva y alistamiento de Alcoce- 
ro, Pió Frías Espinosa de igual reser
va y alistamiento de Belorado, y á 
Mafias Saez Medrano del mismo alista
miento para la segunda reserva de 
1874.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico el mozo Martin Martin Ortega, 
del alistamiento de Retuerta para la 
reserva de 1873, la Comisión acuerda 
que se le expida el correspondiente 
certificado de libertad.

Con loque se levantó lo sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 4 de Octubre de 1875.—El 
Vicepresidente, Felix López Acedillo. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por Real orden de cinco del achia!, 
comunicada por la Dirección del Teso
ro público y Ordenación general de pa
gos del Estado, se dispone que se ad
mitan á reconocimiento los cupones de 
Bonos del Tesorodel vencimiento de 51 
de Diciembre del año último, corres
pondientes al décimocuarto cupón de 
la primera emisión y al tercero de los 
de la segunda, autorizados respectiva
mente por los decretos de 28 de Octu
bre y 26 de Junio de 1874.

Lo que se pone en conocimiento de 
los dueños de esta clase de valores, 
por medio del Boletín oficial de esta 
provincia, para que se sirvan presen
tarse en esta Administración económica 
todos los dias no feriados de diez de la 
mañana á una de la tarde, á los que se 
les entregarán gratis los impresos de 
las facturas de presentación de los re
feridos, cupones, los cuales se com
prenderán separadamente los de la 
primera série de los de la segunda, asi 
como los de diferentes vencimientos.

Burgos 12 de Enero de 1876.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al martes II del actual, núme
ro 11, aparece inserta la Real orden 
siguiente.

«Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g ) del expediente 
instruido en esa Dirección general por 
virtud de consulta de la de Aduanas á 
consecuencia de una reclamación de la 
Asociación de contribuyentes de Vigo y 
de los agentes de Aduanas de Valencia 
pidiendo se declare si en los documen
tos del ramo debe usarse ó no el sello 
de guerra de 10 céntimos de peseta.

En su vista, y considerando que al 
crearse por el Decreto de 2 de Octubre 
de 1875 el impuesto transitorio de 
guerra, representado por sellos de 5 y 
10 céntimos de peseta, se dispuso en el 
caso 10 del art. 3.'que el sello de 10 
céntimos se usase en los manifiestos, 
declaraciones y registros que se pre
sentasen y expidiesen en las Aduanas:

Considerando que si bien el citado 
art. 3.° fue reformado por la base 2.", 
Apéndice letra B, del Decreto de pre
supuestos de 26 de Junio de 1874, 
quedando exceptuados del sello de 10 
céntimos los documentos de Aduanas, 
no ofrece duda alguna que dicha re
forma obedeció al pensamiento de ex
ceptuar del ya citado sello solo los 
efectos timbrados, que por la base 1/ 
de dicho Apéndice debían sufrir el re
cargo de 50 por 100 del volor del res
pectivo sello:

Y considerando, por último, que los 
manifiestos, declaraciones y registros 
no están sujetos á dicho recargo por 
no extenderse en papel timbrado, y 
que por tanto seria injusto que el co
mercio de importación y exportación 
quedase exento de un gravamen que 
afecta á lodos los que se hallan en cir
cunstancias análogas;

S. M , de conformidad con lo pro

puesto por V. E. y lo informado por la 
Asesoría de este Ministerio y la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer 
queden sujetos al uso del sello de 10 
céntimos de peseta los documentos de 
Aduanas á que se refiere el párrafo dé
cimo, art. 5.° del Decreto de 2 de Oc
tubre de 1875, y el art. 21 de la ins
trucción de 22 de Noviembre siguiente.

De Real órdcn lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Diciembre de 1875 =Salaverria.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los fines 
consiguientes.

Burgos 12 de Enero de 1876.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al miércoles 5del actual, número 
5, so halla inserta la Reeal órden si
guiente:

«Ministerio de Hacienda.=Real or
den.=-Excmo. Sr.=He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección general so
bre la conveniencia de que se determi
ne la clase de papel sellado en qué 
deben extenderse las actas relativas á 
los embargos de los bienes de los car
listas y los testimonios que de las 
mismas se expidan, en virtud de lo 
prevenido en el decreto de 18 de Julio 
de 1874 y la instrucción de 14 del 
propio mes del corriente año.

En su vista, y considerando que en 
el Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861 no están comprendidos dichos 
documentos, por lo cual corresponde 
resolver por analogía de casos según 
previene el artículo 71 del mismo:

Considerando que las tres actas que 
han de levantarse precisamente de 
cada embargo tienen carácter oficial y 
de interés exclusivo de la Adminis
tración:

Y considerando, por último, que los 
testimonios del acta que pidan los inte
resados no tienen mas objeto que la 
posesión de un documento' por el que 
puedan acreditar las circunstancias 
que concurrieron en el embargo y ser
virles de comprobante para deducir 
las acciones de que se crean asistidos:

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por V. E. y lo informado por la 
Asesoría de este Ministerio y la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer:
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Imprenta de la Diputación provincial.

En la imprenta de la viuda é hijo 
de T. Santamaría, Plaza de la Liber
tad, número 8, se hallan de venta los 
impresos necesarios para las próximas 
elecciones de Diputados á Cortes y 
compromisarios para Senadores. 5-4

La elemental de Caleruega, con 416 
pesetas 75 céntimos, id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, ó fin de que. los 
Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad escuelas de igual clase y de 
la misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á 
alguna de las expresadas anterior
mente, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva 
en el preciso término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Enero de 1876.= 
El Rector, Dr. José María Frías.

En la imprenta de I). Anselmo Cari
ñena, calle de Lain-Calvo, número 12, 
Pasaje de la Flora, se hallan los im
presos para las elecciones de Diputa
dos á Córtes y Senadores, como son 
actas de la mesa preparatoria y de los 
tres dias de elecciones, listas para 
acompañar á las mismas y de las ex
puestas al público, etc. También se 
hallan impresos de suministros y cuan
tos necesiten los Ayuntamientos.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universitario 
y que según lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

La elementa] de Valles de Palen- 
zuela, dolada con 625 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagada de fondos 
municipales.

Por destitución del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 91 pesetas 25 
céntimos, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á este Ayuntamiento en el término 
de quince dias, contados desde el en 
que tenga lugar este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

La Revilla y Ahedo 9 de Enero de 
1876. = El Alcalde, Francisco Al
calde.

La id. de Barruelo, con id. id.
La id. de Sáseta, con 250 pesetas, 

id. id.
La id. de Armentia, con id. id.
La id. de Cubillejo de Lara.con id.
La id. de Pedresa de Muñó, con id.
La id. de Moriana, con id. id.
La id. Eterna, con id. id.

Temperatu-' 
ras.

1 .* Que las tres copias del acta de 
embargo á que se refiere el articulo 7.° 
de la instrucción de 14 de Julio último 
se extiendan en papel de oficio, en 
armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 29 .del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 ó en el papel espe
cial que el Negociado de embargos y 
destierros creado en las capitales de 
provincia emplee en la sustanciaron 
de los expedientes que instruya, ó en 
los que promuevan sus delegados al 
tiempo de desempeñar las funciones 
que les están confiadas en cada loca
lidad.

Y 2.* Que los testimonios del acta 
que exijan los interesados se expidan 
en papel del sello 10.* cuando los au
torice Notario público, asimilándolos 
á los comprendidos en el párrafo pri
mero del artícnlo 12 del citado Real 
decreto; y que cuando sean los Alcal
des los que libren las certificaciones 
por haberse archivado las actas en las 
oficinas de los Ayuntamientos, enton
ces corresponde expedirlos en papel 
del sello 11como comprendidos en 
el párrafo 12 del artículo 14 del mis
mo Real decreto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E muchos años; 
Madrid 17 de Diciembre de 1875.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
Rentas estancadas.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las corporaciones, 
funcionarios y personas á quienes in
teresa.

Burgos 15 de Enero de 1876.=José 
R. Quilez

Lista de las Escuelas públicas 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real órden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por traslación conforme á la 
regla 20 de la misma, modificada por 
Real órden de 4 de Mayo del año 
último.

La incompleta de Huerta de Arriba, 
con 595 pesetas 75 céntimos, id. id. ¡

La id. de San Miguel de Pedroso, 
con 412 pesetas 50 céntimos, id. id.

La id. de Zuñeda, con 525 pesetas 
anuales, id. id.

La id. de Carcedo de Burgos, con id.
La id. de Lermilla, con 250 pesetas 

anuales, id. id.
La id. de Arenillas de Muñó, con id.
La id. de la Aceña de Lara, con id. 
La id. de Rublacedo de Arriba, con id. 
La id. de Tornadijo, con id.
La id. deQuintanilla Bon.conid.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales do las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los 
Maestros que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas Escuelas y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la 
legislación vigente, dirijan las solici
tudes acompañadas de los documentos 
que justifiquen sus méritos y servicios 
á la Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública respectiva, dentro del 
término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Enero de 1876.= 
El Rector, Dr. José María Frias.

La incompleta de Tejada, dotada 
con 468 pesetas 75 céntimos anuales, 
casa y retribuciones, pagada de fondos 
municipales.

La id. de Villariezo, con id. id.
La id. de Villaescusa de Roa, 

575 pesetas anuales, id. id.
La id. de Sotresgudo, con id. id.
La id. de Palazuelos de Muñó, 

con id. id.
La id. de La Vid de Biíreba, con 

545 pesetas 75 céntimos, id. id.
La id. de Llánillo, con 525 pesetas, 

id. id.
La id. de Corralejo de Valdivielso, 

con id. id.
La id. de Renedo de Valdelucio, 

con id. id.

Acaba de abrirse un nuevo Estable
cimiento de calzado y cortes de botinas 
aparadas de todas clases, calle, de la 
Paloma núm. 52, Burgos, donde ha
llarán sus favorecedores un completo 
y variado surtido á precios fijos suma
mente arreglados. 2—8

Se arriendan las tierras que en tér
mino de Villahoz llevan hoy Gerónimo 
Terrados y compañeros, vecinos de 
Torrepadre.

Asimismo se arrienda una tierra que 
en término de Villazopeque ha llevado 
Luis Diez de Barrio-Muñó, y son de la 
propiedad de la Excma. Sra. Duquesa 
de Soto-Mayor.

Las personas que quieran tomar di
chos arriendos pueden presentar sus 
proposiciones á D. Francisco Hernando 
Alameda, que vive en el Espolón, 
hasta el 25 del actual mes de Enero, 
en cuyo dia se hará el remate. 1—2
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